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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00016-00 
 
Teniendo en cuenta lo señalado por el demandado dentro del presente proceso en 
correo electrónico del 7 de mayo de 2021 por el cual da a conocer la apertura de 
proceso de reorganización de la persona natural comerciante SAMUEL JÁCOME 
MANZANO (Fl. 62-64 digital), este Despacho ORDENA REMITIR el presente 
expediente al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
para que haga parte del proceso de REORGANIZACION de la persona natural 
SAMUEL JÁCOME MANZANO con C.C. No. 13.806.665. 
 
Así mismo, se ORDENA dejar a disposición del proceso de Reorganización 
Radicado 68001-3103-002-2020-00215-00 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA, las medidas cautelares practicadas en contra del 
señor SAMUEL JÁCOME MANZANO dentro del presente proceso ejecutivo. Por 
secretaría expídanse las comunicaciones respectivas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
NRD// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d647289ff7eabfa1c0d4f51eadef6d15cca10ea7eaa3f6bb1bad961b58a623b0 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 108 del 28 de junio de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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